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TRANSCEAL S.A.S. se compromete en adelantar el plan para la detección, prevención y 
control de emergencias, con el fin de evitar que las actividades desarrolladas, ocasionen 
amenazas a la salud de sus colaboradores, contratistas, subcontratistas y visitantes 
desarrollando planes de acción con el fin de mitigar los riesgos a los cuales se ven expuestos.  
 
TRANSCEAL S.A.S. socializara el presente plan a todo el equipo de trabajo administrativo y 
operativo a nivel local y nacional con el fin de detectar, prevenir y controlar las posibles 
emergencias que puedan vulnerar la integridad física de la compañía. 
 
Nuestra estrategia está basada en la información pertinente, capacitación y formación para 
toda la empresa, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable y las políticas de 
TRANSCEAL S.A.S. Adicionalmente se brindarán las condiciones físicas, se invertirán los 
recursos necesarios asegurando la efectividad en la atención de eventos súbitos. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Diego Barreto Fonseca 
Gerente General 
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